


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0081/05/17 FOLIO No. 09/2017..00543 

VALIDO HASTA: 11 DE NOVIEMBRE DE 2017 SECRETARIA DE MEDIO AM819'1TE 
YRECURSOSNAl\JRALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la Norma Oficial Mexicana 
NOM..029..SEMARNAT-2003, especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia, utilizados 
principalmente en la cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de 
Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

X Deflnítíva I Temporal De los productos o subproductos fore'stales 1 1 Maderables x 1 No Maderables 

r Nombre o Razón Social: GRUPO PARISINA, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: GPA930101Ql7 

Domicilio: CALLE VENUSTIANO CARRANZA 77 3ER PISO, COL. CENTRO (AREA 1) 
C.P.: 06000 Teléfono: 5551303200 ext. 428 l 

Localidad: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MÉXICO 1 l , _ , "' ,.. ,.. •.., 
Descripción del producto a importar: RAFIA NATURAL NUEVA 

SECA EMPACADA Rafia, Raphia farinifera 

Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUErTA MIL~- 1 u 11~1 \; L u 1 t -

_:._. . .:. :; ,:' ~~ .:.:.: l-i AD O 
Unidad de medida: Kiiogramos 

Fracción arancelaria: 1401.90.99 

'ESPACIO O:!? COl'o'TACTO CIUDAI: :ANO 
DllU.CCION GES ERAL 0( G(STION Fou TA L V 

D E SUELO 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Destino dentro del país: TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

NL., CD. JUAREZ, CHIH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), TAIWAN 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISIT :JS FITOSANITARIOS: 

Los que in1 ca '.~~OM~G9..SEMARNAT-2003 Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, 
:aña, jun¡ " rar uv1 ~~ltos principalmente en la cesteria y espartería. 

~ ~:-'.'""."-:-+-/--11~'--+~+-+~~~~~~~~~~A-U_T_O_R_IZA~C-IÓ_N~~~~~~~~-~~~~~~~~~~--1 ~ 
FIRMA/ '-' r 

~\ NOM~E: L C. AU ~U~ O MIRAFUENTES ESPINOSA 
PUESTj): EL DI ~ECTOF GEN R._A¡.. 

En 1 jefatu1 a de \i rifiCé ci~anitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
con tata qu ! se e cuen ran · res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
su rvisó la adecua a ap. caoió je tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Ptbducto a :>licado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

./ \ 
NOMBRE FIRMA DEL VERIFICADOR: 

J (\ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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